
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:                    EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:  110014003016 2021 01064 00. 

Demandante:           ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A  

Demandado:            JORGUE ELIECER LEÓN CASTAÑEDA 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisado el 

expediente digital, se dispone:  

 

1.- ACEPTAR la CORRECIÓN DE LA DEMANDA (art 93 C.G.P.) en cuanto 

al primer nombre del demandado, que es JORGUE y no como se 

indicó en la demanda inicial. 

 

2.- CONFORME a lo indicado en el numeral anterior, los proveídos 

adiados el 26 de noviembre de 2021, mediante los cuales se libró la 

orden de pago y medidas cautelares, están dirigidos en contra de 

JORGUE ELIECES LEON CASTAÑEDA.  

 

En los demás las referidas providencias quedan incólume.  

 

3.- NOTIFÍQUESE en forma conjunta el presente auto con el 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                                      JUEZ 
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